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Ingenieros }leronáuticos

Grupo IX, "'-Química» (una ph\za).

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

"Química» -Laboratorio- (una plaza).

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruoOfls di;ll
concurso-oposIción para las discipllnas de las enseñanzas que
se llhncan de las Escuelas Técnicas Superiores que se fiwn
ClOnan;

Ingenieros Industriales

Grupo XV...QuímIca I» (dos plazasJ, Grupo XVI, «Quími
ca H» (tres plazas), ..QuímIca.. -LaboratorHJ- {(¡os plazas),
~Quimica analítica.. -Laboratorio.,-funa pla;a); «AmpÍlaclOn de
QUlmica organica.. -Laboratorio- (unaplaza.l,

Ingenieros. Navales

«Ensayos qUímicos~ -Laboratorio:-- Cuna plnzal.

DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti~

tul o Nacional de Previsión por la qu.e se declaran.
vaC[lntes y c'JJ1voca concurso libre de méritos para
la provísión de plazas de facultativos de la Resi
dencia Sanitaria ",Almirante Vierna". de Vigo (Pon
tevedral.

MINISTERIO

26164

La Orden dé'l Minislerio do Trabajo de 29 de febrero de 1972
(~B()IHli'~ Olicial d'31 Estado" de 17 de marzo), desarrolla lo
diSpuesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado núme
ro 13/1971, de 22 de juljo, y el Decreto número 1873/1971. de 23
de julio, dun¡lomlrJl1us para la prnvi"ión de plazas de faculta
tivos de la:; lnstituciories Sanitarias jerarquiza¡jas de la Se
guridad Soci",J.

En cumpLmicnlo de 10 dispuesto en díchos textos legales, se
decla.ran vacnnícs y convoca a concurso Iibre de mérítos para
la proviSión en propiedad de plazas de facultativos en la Re
sidencia Sanitaria ~Almirante Vjerna" de Vigo tPontevedraJ.
de acuerdo con las siguientes bases:

1.a La.s plazas que so dedaran vacantes y convocan S011
las que figunem nI final d(~ esta convocatoria.

2,a Padrón concurrir 81 concurso libre de méritos todos
los M6dicos con <:apacídad legal para el ejercicio profesional
y con aptitud física, certificada oficialmente, para el desem·
peño de las plazas

3.a A las plazas de Jos Servicio:'> de Análisis Clínicos y
Bacteriología podrún concurrir, además, los Licenciados o Doc~

tares en Farmacia y los Licenciados o Doctores en Ciencias
Químicas, con capacidad legal y aptitud físi-ca para el ejerci
cio de~u profesión.

4.~ La solicitud para tomar parte en el concurso litxe se
fonnaJizarú un el modelo de instancia que. se inserta en esta
convocatoria debidamente reintegrada y dirigida al ilustrísi
mo senor Delegado General dül Instituto Nacional de Previsión,
y habta de tener entrada en el Registro General de la Sede
Central, caUe de Alcalá, número 06, Madrid, o en el Registro
de las Dclegncior¡es Provinciales del Instituto Nacional de Pre
visión, ceIltro de) plazo de treinta días hábiles, contados a
partir dd siguiente al de la, publicación de esta Resolución
en el "Boletín Oficial del Estado". fjnnlizando el plazo a las
trece horf'''; tlel último día.

A la instcwcía ~ie acompaf'iarán lú3 siguientes. documentos:

al RecU:<1 de l!a:l('!' ingresado en la Delegacíón del Institu
to NaciontH de Preví<ci6n,' donde se presente la instancia, la
cantidud de: quinientus pesetas en conwpto de derechos de
concurso_

bJ HistcrluJ profesional donde conste el expediente acadé
mico, InsLtucloDcs hospitalarias o de investigación donde 58
haya fonn,\(io el aspirante. referencias concretas de los servi
cios donde haya trabajado, tiempo de servicios prestados Y.
en su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas,
indicahdo cuantos datos permitan al TrJbunal conocer con exac
titud dichad publicaciones.

El TributiHI podrá requerir directamente a los interesados,
y estos 'eslarún obligados a pL'esentar ante el mIsmo, documen
tación acreditativa de los mécitos consignados en el historial
profesional de cada aspirante. Los documentos originales apor
tados por el aspirante le serán devuéltos una vez examinados
por el Tribunal.

Los as.pirant.es consignarán en sus instancias el domicilio
al cual huhrún de dirigirse, en su caso, las comunicacíones del
Tribunal, siendü de su exdusíva responsabilidad la incompa
recencia ante el mismo, cuando se derive de errores en Ja
consignac\ún .de su domicilio.

5," Los aspirantes formularán tantas instancias como plazas
soliciten, ~lL':¡i~'n,I{l so1ícitar dibi:iEIHS v-;pecialidndes y diferen
tes cat' gUI'in:; u,da ]Jlb.la en in~tnnc;a ir:.depenócnte.

6,~ Lo~ dcye,--,h(;s de concurso a que se refiere la base 4."
de esta convccatorla sen:"]n únicos, cualquiera que sea el núme
ro de instnl1riHS pn¡:J_'ntndas, Cuando un concursante foemalice
dos o trió"" in:;!,a:'.ciu.c klrá ref-Tcmdn, en todas ellas, del recibo
el" lnbc:r inrr; Se¡do los dcrccl",os de concl_~rso, en la Delegación
del Instituto Nacional de Previsión donde lo haya efectuado.

la fecha; hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
oposiciún, de acuerdo con la ncrma octava de la convocatoria.

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma lO, que
el temario de. primsr ejercida es1:aní expuesto en el tablón
de anuncies de la Exuda Tecnica Superior de Ingenieros In
dustriales de }k . 'd, Cl,n quince dias de antelación a la fecha
delCOIT;j,~~;z:: del 1~1i~;L10.

Madrid 2() de diciembre de 1974.----El ?rcsidenle, Santiago
Vicente Pece!.,

RESOLUCION del Tribunq,ld13l concurso-oposición
para proveer plazas de Profesores adjuntos de
Universidad de las Escuelas tc(mcas Superiores
de Ingenieros Aeronáuticos. Ingenieros de Cami
nos, t;:anales y Puertos.' Ingenie,ro$1ridustriale<~,
lngemeros Navales e 1ngenieros de'Telecomunica~
ción por la que S8 convoca a .1as opositores admi
tidos.

RESOLUC10N del Tribunal de.l concurso-oposición
restringido a plazas de Pr()fesofl:?s.esp~ciale$nun:w
rario,'l de lnstituos Tecnicw~ de Ensóirm:roMedia,
de la asignatura de «Dibujo», poi la que se con
voca a los aspirantes admitidos.

Se convora a los señores aspirantes a,dmitidosnl concurso-opo
sídón convocado por. Orden ministeriif11 de 24 de julio de 197:';
(~BJletín Oficial del Estado,., de 4 de octubre), de la asignatura
de «Dibujo Especial», para que COmpaTQZcan eJ3- de febrero de
1975, a las doce de la nlañana, en la sala de J'uhtas; de láEscuela
Superior de Bollas Artes de San Fernando,deMadttd (calle del
Greco, ·s/n., Ciudad Universitaria) •. al objeto de'BfeetuarsupT'€,
sentación ante este Tribunal e iniciarlaprátt,icadelos:ejer
cicios de la oposición, de conformidad con lacomtocat;;:¡riay pro~

grama de éstos, publicado con la misma en el citado ",BoletíI1
Ofidal del Estado».

Madrid, 18 de diciernbr¡;¡de 1974,-EJ PresIdente del Tribunal,
Juan Antonio Vassallo ParodL
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Ingenieros de Telec~municaciólt

Grupo III, Química,., (una plaza); "Químíca~-Laboratorjo
(una plazaL

En virtud de Orden ministerial de lQ de junio de 1974 {~Bo

I~tín Oficial del Est.ado" de 24 de agosto); sedla, a los opa
S) t.ores admitidos al concurso-oposición, en. las referidas disci
plmas, para efec~uar su presentación ante este Tribunal a
las doce de la mañana del dia 16 d,c enero de '1975 "en la sala
de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros' 1ndus
tl'ial?s de Madrid, calle de J, Gutiérrez Abascal,2. . .

Dtchos opositores EtPortarán~ el día indicado los trabajos
y d?cumentación a que se refiere la base l:ide-la:, CGnvdc~ttJria,

En el mencIonado, ar:to se efectuará elsorteop:¡;lradetermi~
nar el orden de actuacIón de los opositores, asi clima se fijará

taria de la Lítetatura Hispanoamerlcfina,.de Facultades de' Filo·
sofía y Letras, convocado porOrden,de17rleenetode 19;73 ("Bo
letín Qficial del EstadojO del 24J, paraefl3ctuar,supresenta:ción
ante este Tribunal a las diez horas del cií,a24de·-eI1ero pró~im;:¡;

en los locales del Consejo Superior de InvéstigacionesCientificas
(Duque de Medinaceli; 4, Madridl.

En este, acto los señores oPQsitores aportarán los trabajos y
document;:¡s a que se xefierela basedécirrioter(;er~,deJaconVo~

catoría Y. en su ca.so, podránhacerusode.la OpdÓ:Il prevista en
IHS instrucciones complementarias de laResQlu<;ión:,de',13deagos~

to último (<<Boletín Oficial del Estado. del 26) .:yse,efectuará el
sorteo para determinar el orden del ac!;ul\Ción. ,

Tambien, y conf<)rmeal0. dispuesto . en .• la hase decirna de
dicha convo·catoria, con la ant~lac.;ión·reglamentaria y en el ta
blón de anuncios del expresado Centrú.se·ip.sett~ráeltemarío

redactado por el Tribunal para .·la praetka··dif1·prirnerejercicio,
que se realizará inmediatamente después del-atto de presenta
ciÓn.

Madrid. 16 de diciembre deUJ74,-EIPresldénte; Francisco
Sánchez-Castañer.

1!',.¡=11'f1"!


